
DISTRITO JUDICIAL DE MOCOA
JUZGADO DE FAMILIA DEL CIRCUITO

MOCOA - PUTUMAYO

Constancia Secretarial 1. (02/08/2023) En la fecha informo al señor Juez que el
presente asunto pasa a su despacho.

Mario Fernando Eraso Burbano.
Sustanciador

Constancia  Secretarial  2.  (09/08/2023)  En  la  fecha,  se  hace  constar  que  la
siguiente providencia se notifica en estados del 10 de agosto de 2023.

Dora Sophia Rodríguez.
Secretaria

Auto de sustanciación
Investigación de paternidad póstuma
860013110001 2019 00040 00

Mocoa, Putumayo, nueve (09) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

Teniendo en cuenta la respuesta brindada por Grupo de Genética de la
Dirección Regional  Bogotá,  del  Instituto Nacional  de Medicina Legal  y
Ciencias Forenses (A.069), en la cual informó que con el nombre “Raul
Eduardo Solarte Pinta”, se procesó un fragmento óseo que inicialmente
se recibió como CNI (cuerpo no identificado) correspondiente al número
de  protocolo  de  necropsia  2017010186001000364  y  NUNC
860016000500201700363,  se  registró  con  el  número  1802000163  y
posteriormente  se  identificó  con  muestras  de  familiares,  y  que  la
autoridad  que  lleva  el  caso  con  Número  Único  de  Noticia  Criminal
(NUNC) 8600160000500201700363 es la Fiscalía 210 Especializada de
Bogotá. 

Así  las  cosas,  la  judicatura  considera  necesario  volver  a  oficiar  a  la
Fiscalía 210 Especializada de Bogotá, para que AUTORICE la utilización
del  fragmento  óseo  antes  indicado,  en  atención  a  la  información,
referenciada.  

En consecuencia, el Juzgado de Familia del Circuito de Mocoa,

RESUELVE

PRIMERO.-  OFICIAR a la Fiscalía 210 Especializada de Bogotá, para que
AUTORICE  el uso del fragmento óseo del señor Raul Eduardo Solarte
Pinta  (Q.E.P.D),  para  el  estudio  de  investigación  de  paternidad,
requerido al interior de este asunto. Cúmplase por secretaria, anexando
una copia de la respuesta Grupo de Genética de la Dirección Regional
Bogotá,  del  Instituto  Nacional  de  Medicina  Legal  y  Ciencias  Forenses
(A.069).

NOTIFÍQUESE
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